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Departamento de Reproducci6n Animal

Número de becas: Tres.
Cuantia· 30,000 pesetas mensuales cada una.

Deoartamento de Higiene y Sanidad Antmal
Número 'de becas: Una.
Cuantía: 50,000 pesetas mensuales.

Siendú el plazo de presentaci6n de las solldtudes para optar
a esta convutatoria hasta AS trece horas del décimo dia hábil
a contar del siguiente a la fecha de publlcaci6n en el .Boletin
OfkiaI del r..stado~ de la presente Resolución y el lugar donde
deberán presentarse. el Registro General del INIA. sito en la
calle de José Abascal. número 56. planta se,ta (M..dridl, y en
los lugares previstos por la Ley de Procedimienta Adminis
trativo.

Las bases sobre las que ha de regir la, concesión de las
bE'cas. con indicación del perfodo de las mismas. lB Comisión
Que ha de iuzgar los méritos de los aspirantes, los lugares donde
deherán disfrutars~ v el carácter de las becas. podrán retirarse
del Rpgistro General del INIA, sito en el lugar anteriormente
indicado

Madrid. 7 de junio de 1984.-El Director general. Adolfo
\18.rtínez Gimeno.

MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO y. COMUNICACIONES

RESOLUC10N de 31' de mayo de 1984, de la Sub
secretarta, por la que ss hace públtca la adjudica
ción definittva de la concesi6n ds ssrvicio públICO
re¡:¡ular de transporte de vte.jeros por carretera
entre Sevilla y Valladolid, can hi/uete.s (V-3.405;
CC-50) como resultado de la U-389.

El ilustrisimo señor Subsecretario del Departamento. qn uso
de la.' facultades delegadas por la Orden ministerial de 27 de
diciembre de 1982, con fecha 30 de abril de 1984, ha resuelto
otorgar definitivamente a .Concesiones Unlfloe.das. S. A.o, le.
concesi6n unificada entre Sevilla y Valladolid con hiluelas
(V-3.405, CC-50 U-389) , con arreglo a las Leyes y Reglamen t<ls
de Ordenacl6n de Transportee vigentes, y, entre otras, a las
siguientes condiciones pe.rt1culares:

itinerario,
Entre Sevilla y Valladolld _de 597 kil6metros' de longitud,

pasará por Fuente de Cantos. Los Santos -de Maimoll" AI
mendralejo, Mérida, Cáceres, Plasencia, Bailas de Montemayor.
Séjar, Salamance.. Alaejos. Tordesillas y SI mancas.

Entre empalme de Gerta y San Cebrián de Mazote de 63.7
kil6metros de longitud. pasará por Geria. Vll1án, Velliz"-. Ma
tilla, Velilla. Tordeslllas. Vega de '{aIdetronco, Gallegos, San
Salvador, Vll1axesmir. Torecilla de la Torre y Barruelo

Entre empalme de Bercero (cruce CN-VII y Berceruelo de
5,6 kil6metros de longitud. pasará por Bercero.

Prohibiciones de tráfico,
De y entré Sevilla y Los 'Saritos de Maimona y viceversa.
De y entre Venta de Culebrin y Mérida y viceversa.
De y entre Los Santos de Maimona y Cáceres y viceversa.
De V entre Cáceres y Salamanca y viceverse..
De y entre Selamance. y Valladolld y viceversa.
De V entre Valladolid y Vega de Valdetronco por Torde6111as

por la CN -620 y CN-VI y viceversa.

E,pediclo,;"es,

Sevilla-Valladolid, Ulla de ida y vuelta diariamente excepto
domingos ydia 25 de diciembre.

Entre el 15 de junio y el 15 de septiembre, une. de Ide. y
vuel te diaria mente.

Ente el 16 de septiembre y el 14 de junio, una de Ida y
vuelta los viernes y domingos.

Sevilla-Cáceres, Una de Ida y vuelta diariamente excepto
domingos y die 25 de diciembre.

San Cebrlán de Mazote-Valladolld por Becerruelo y Velllza,
Una de ida y vuella los lunes y viernes.

San Cebrián de Mazote-Valladolld por Tordeslllas y Velllza,
Una de ida y vuelta ios martes. miércolee. Jueves y sábados.

Tarifas,

Clase única 3,7138 peselaa v/km.
Exceso de equipales. encargos y paqueterie. 0,5570 pesetas

por cada 10 kgslkm. o fracci6n.
Sobre las tarifas de vlaJeros/kll6metro.!, Incrementa.dae en

su caso Con el canon de coincidencia, se percibirá del usuario
el seguro obligatorio de viaJeroa.

Clasificación del servicIo en releclón con el ferrooarrll.
En la aplicacl6n del Reglamento de Coordinaci6n de los

Transportes Terrestres el presente eervlclo se clasifica en rel....
clón con el ferrocarrtl coincidente bl.

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial r1e 31
de julio de 1953, el conceeionario deberá abonar al ferrooarrtl
el oe.non de coincidencia que corresponda. cuya recaudaci6n se
llevaré a efecto por el mismo, en la forme. prevista en las
citadas disposiciones, sin que le corresponda percIbir ca"tidad
alguna.- sobre su Importe.

Madrid, 30 de abril de 1984.-El Subsecretario, Gerardo En·
trena Cuesta.-4.351-A.

RESOLUClON de 25 de abril de 1984, de la Sub
secretarta del Departamento, por te. que se hace
pública la ad/udicación definitIVa de la concesión
del servicio oúbltco reRular de transporte de via/e
TOS, eQUina;e8 Y encaraos por carretera entre el
punto kilométrico 14.400 " "unto kilométrico 15,850
de la antigua N -[ por te. nueva carretera N -¡ (E -447/
83) (V·1.213).

El Ilustrisimo señor Subsecretario. en uso de facultades dele
gade.s por Orden ministerie.1 de 27 de diCIembre de 1982, con
fecha 25 de abril de 1984. ha resuelto otorgar definitivamente a
.González Cristóbal, S. A.o, la concesión del citado servicio como
hijuela-desviaci6n del ya establecido entre Madrid y San Sebas.
tián de ios Reyes (V-1.213), provincia de Madrid, con arreglo

e. la Ley Y Rel'ilamento de Ordenación vigene, y entre otras, a
las slguienes condiciones particulares: .

Itinerario, Longitud, 1.9 kii6metros; punte k'i1ométrico 14,400
y punto kilométr'co 15.850 de la antigua carretera N·l por le.
nueVa car"'te", N·!. se rMlizará sin paradas fijas Intermedias.

Prohibiciones de tráfico, De y entre punto kiiométrlco 10.450
y el punto kilométrico 11.250 de la nueva carretera N-I y vIce
versa y de dicho tremo para el tramo entre el punto kilomé
trico 11,250 de la nueva carretera N-I y Alcobendas V vice
versa.

Expediciones, Entre 'Madrid y San Sebastián de los Reyes.
55 sencillas los días laborahles.

Tarifas: Las mismas del servicio-baSe V-1.213.
Clasificación re6peeto del ferrocarril: Independiente, en con4

junto con el servicio-base V -1.213.

Madrid, 25 de ahril de 1984.-El Subsecretario. Gerardo En
trena Cuesta.-4.474-A.

ADMINISTRACION LOCAL
RESOLUCTON de 10·de mayo de 1984, de la Diputa·
ción Provincial de La Coruña. referente a La ex
propiación de los bienes y derechos afectados por
la instate.ci6n eléctrica que se cita. (Expediente
número 34.974.1

Imposici6n de la servidumbre de Paso de energía eléctrica
sobre bienes y derechos ..fectedos por le. ejecuci6n del proyecto
denominado .Linea a 15/20 KV Mellde-Toqueso, término muni.
clpal de Melide, del que es beneficiario .Unión Eléctrica-Fe
nasa. S. A.o. declarada de utilidad pública en concreto por la
resolucl6n de fecba 22 de noviembre de 1983, e incluida en el
plan provincial de obras y servicios de 1981, por lo que le es de
apllcaci6n lo dispuesto en el Real Decreto 2689/1981, de 13 de
noviembre, que lleva impllcita la necesidad de ocupaci6n de los
telTenos afectados por la urgenclade dicha ocupe.ci6n - a loa
efectos que regula el articulo S2 de le. Ley de Exproplaci6n
Forz06a de 16 de diciembre de 1954..

Edicto

En cumplimiento de lo ordenado en el articulo 52 de la
Ley de Expropiaci6n Forzosa antes citada, en relaci6n con el
número 6 del e.rl1culo 31 del Regle.mento de la Ley 10/196e,
de 18 de marzo, sobre Expropiacl6n Forzosa y sanciones ell
materia de instalaciones eléctricas, aprobado por Decreto 2619)
196e, de 20 de octubre, se hace saber, en resumen a tod's los
Interesados afectados por la construccl6n de la inslAlaci6n eléc·
trica de referencia que, después de ta publ1caci6n del presente
edicto. se dará comienzo al levantamiento sobre el ten-enol
por el re?resenlante de le. exoelentlslma Diputaci6n. de las
actas previas a la ocupaci6n. correspondientes a las tincas del
Ayuntamiento de Melide, y que aparecen descritas en la rel....
cl6n publicada en el .Boletín OficIal de la Provincia de La
C<>rufia- número 80, de 6 .de abril de 1984, y en los diarios de
La C<>rufia .Le. Voz de Ge.licia- y .E! Ideal Gallego> de fechas
11. de abril de 1984, previniendo a dichos interesados que en la
respectiva notifloaci6n individual, que mediante cédula habré
de practicárseles, asi como en los coITespondlentes tablones de
anuncios del Ayuntamiento y de esta Dlpulac16n. se sefie.laré'con
la debida antelaci6n legal el dia y la hora en que tal dll1gencla
habrá de tener lugar y advlrtiéndoles también. que en dichos
actos podrán hace..... acompañe.r de sus Peritos y de un Notario,
a su cargo. Si asi lo estimasen conveniente.

La Corulla, 10 de mayo de 1984.-E! Presldente.-3.114-2.


